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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Cuernavaca, Morelos; a veintinueve de 

junio de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S para resolver los autos del 

Toca Civil número 277/2023-16, formado con motivo 

del recurso de APELACIÓN interpuesto por la 

denunciante 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

contra de la sentencia interlocutoria de nueve de 

marzo de dos mil veintitrés, dictada dentro del Juicio 

Sucesorio Testamentario a bienes de 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocida como 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

radicado en el Juzgado Sexto Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, expediente 166/2020-1. 

 
R E S U L T A N D O: 

 
1.- Con fecha nueve de marzo de dos 

mil veintitrés, la Juez de la causa, emitió la 

sentencia interlocutoria1 dentro del expediente 

166/2020-1, la que en sus puntos resolutivos es del 

siguiente tenor: 

 

“(…) PRIMERO.- Este Juzgado Sexto 
Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 
competente para conocer y resolver el 

                                                           
1
 Visible a fojas de la 319 a la 324 del testimonio del expediente. 
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presente asunto, y la vía elegida es la 
procedente en términos de los razonamientos 
expuestos en el Considerando I y II de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la radicación y 
apertura de la presente Sucesión 
Testamentaria a bienes de 
[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
también conocida como 
[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, a partir de las doce horas con cuarenta y 
cinco minutos, del veintisiete de enero de mil 
novecientos ochenta y siete, hora y fecha del 
fallecimiento de la autora de la sucesión. 
 
TERCERO.- Se declara la VALIDEZ 
PROVISIONAL del TESTAMENTO PÚBLICO 
ABIERTO otorgado por la de cujus 
[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
también conocida como 
[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, consistente en la Escritura Pública 60,695, 
del protocolo a cargo del Notario Público 
número cincuenta y cuatro, de la Ciudad de 
México, otorgado el siete de enero de mil 
novecientos setenta y dos. 
 
CUARTO.- Se reconocen los derechos 
hereditarios de 
[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
también conocido como 
[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
por conducto de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la de cujus 
[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[
1] también conocida como 
[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[
1]. 
 
QUINTO.- Se declara heredero testamentario 
a 
[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[
1] también conocido como 
[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[
1] y toda vez que se acreditó su fallecimiento, 
sus derechos deberán ser representados por 
su sucesión, una vez que se apersonen al 
reclamo de los derechos declarados. 
 
SEXTO. De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 718 del Código Procesal Familiar³, 
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en razón a las objeciones planteadas por 
[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[
1], se deja a salvo su derecho para que lo 
haga valer en la vía y forma que 
corresponda. 
 
SÉPTIMO.- Se deja a salvo el derecho de 
[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[
1] de apellidos 
[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[
1] para que lo hagan valer en la vía y forma 
que corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. (…)” 
 

2.- Mediante escrito presentado el 

diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, la 

denunciante 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

interpuso recurso de APELACIÓN en contra de la 

referida sentencia interlocutoria. 

 
3.- Enviados que fueron los autos al 

Tribunal de Alzada, en acuerdo de catorce de abril 

de dos mil veintitrés,2 fue radicado el toca civil 

277/2023-16 ante la Sala Auxiliar del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

Ponencia Dieciséis, para su debida substanciación. 

 
4.- En auto de veinte de abril de dos 

mil veintitrés, se tuvieron por expresados los 

agravios a la denunciante 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], con 

los cuales se le dio vista a la parte contraria, para 

                                                           
2
 Visible a fojas 03 del toca. 
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que en el plazo de seis días manifestara lo que a su 

derecho correspondiera. 

 
5.- Por auto de veintiuno de abril de 

dos mil veintitrés,3 se tuvo al apoderado legal de 

las coherederas 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por 

contestados los agravios; por acuerdo de once de 

mayo del año en curso,4 se tuvo por precluido su 

derecho a la Ministerio Público adscrita, para dar 

contestación a la vista que le fue ordenada en 

relación con los agravios expuestos por la apelante, 

en consecuencia, al no haber trámite pendiente 

alguno, se turnó a resolver los presentes autos, lo 

que se hace al tenor de los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Esta Sala Auxiliar es 

competente para conocer y resolver el presente 

recurso, con fundamento en lo dispuesto por los 

numerales 99 fracción VII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, 44 

                                                           
3
 Visible a fojas 20 del toca. 

4
 Visible a fojas 29 del toca. 
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fracción I y 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Morelos. 

 
SEGUNDO.- Oportunidad del 

recurso. El artículo 574 fracción III de la Ley 

Adjetiva Familiar señala, que el plazo para 

interponer el recurso de apelación en contra de la 

sentencia interlocutoria, lo será dentro de los tres 

días siguientes de su notificación; en ese tenor, la 

recurrente fue notificada de la resolución 

impugnada, el catorce de marzo de dos mil 

veintitrés,5 y su recurso fue presentado el 

diecisiete del mismo mes y año, en la oficialía de 

partes común, luego entonces, realizando el simple 

cómputo de los días transcurridos, inició el quince y 

feneció el diecisiete del referido mes y año; por lo 

tanto, para la presentación del citado recurso, se 

encuentra dentro del plazo legal. 

 

TERCERO.- Idoneidad del Recurso. 

El recurso de apelación interpuesto por la 

denunciante 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en el 

presente asunto en contra de la referida sentencia 

interlocutoria de nueve de marzo de dos mil 

veintitrés, emitida dentro del expediente 166/2020-1, 

radicado en el Juzgado Sexto Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 

                                                           
5
 Visible a fojas 325 del testimonio del expediente. 
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Morelos, es el adecuado, pues el artículo 572 

fracción II de la Ley Adjetiva Familiar así lo señala: 

 
“ARTÍCULO 572.- RESOLUCIONES 
APELABLES. Sólo podrán ser objeto de 
apelación las siguientes resoluciones de 
primera instancia: 
II. Las sentencias interlocutorias, excepto 
cuando por disposición de la ley no se 
otorgue a las partes el recurso o la 
sentencia definitiva no fuere apelable.” 

 

CUARTO.- Mediante escrito 

presentado el diecisiete de marzo de dos mil 

veintitrés,6 ante la oficialía de partes de la Sala 

Auxiliar, la denunciante 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

expresó los agravios que consideró le ocasiona la 

sentencia de nueve de marzo de dos mil veintitrés, 

de los cuales se desprende lo siguiente: 

 
Único.- le causa agravio a la recurrente los 

considerandos VI y VII así como los 

resolutivos tercero, cuarto, quinto y sexto, de 

la sentencia impugnada. 

Se viola el artículo 718 primer y último 

párrafo del Código Procesal Familiar del 

Estado y 636 fracción II en relación con el 

503 fracción I, 753, 755 y 854 del Código 

Familiar del Estado, así como sus 

interpretaciones jurídicas. 

Le causa agravio que, no era de reconocerle 

derechos hereditarios a favor de su 

progenitor 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], ya que debieron reconocerse a favor de la 

                                                           
6
 Visible a fojas de la 8 a la 12 del toca. 
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impugnante, como heredera universal de la 

sucesión testamentaria. 

En la sentencia impugnada la A quo dejó de 

aplicar el artículo 753 del Código Familiar del 

Estado, toda vez que la apelante dentro del 

considerando IV de la sentencia recurrida, la 

apelante como denunciante, exhibió copia 

certificada del acta de defunción de su 

progenitor 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], el cual falleció el ocho de abril de dos mi 

doce. 

Por lo que al momento de dictarse la 

sentencia el nueve de marzo de dos mil 

veintitrés, al reconocimiento de herederos, se 

debió determinar que 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], no sobrevivió, al haber fallecido hace once 

años. 

Por lo que no se le tuvo que haber 

reconocido como heredero, al haber 

caducado el derecho a la herencia en favor 

de 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], tal como lo advierte el precitado artículo. 

Que no es obstáculo que en el testamento 

público la de cujus 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], puso como condición que la apelante sólo 

pudiera tener derecho a heredar, cuando el 

señor 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], faltara antes o al mismo tiempo de la de 

cujus; lo anterior porque no se le puede 

reconocer derechos hereditarios al progenitor 

de la impugnante, ya que al momento de 

dictarse la sentencia recurrida, ya había 

fallecido su padre. 

Que la juez debió caducar la referida 

condición y dejarla sin efectos. 
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Lo anterior al actualizarse al momento de la 

sentencia el artículo 636 fracción II en 

relación con el 503 fracción I, del Código 

Familiar en vigor, debido a la falta de 

personalidad de su señor padre, porque no 

tiene la capacidad de recibir herencia, 

contrario a lo que refiere la sentencia 

impugnada. 

Sin que operará el artículo 854 del Código 

Familiar en vigor, como se señala en la 

sentencia. 

Que la A quo no tiene la certeza de que el 

señor 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], hubiera aceptado o no la herencia, ni que 

hubiera tenido facultad de recibirla. 

Que en el tiempo de vida de 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], no se advierte que hubiera denunciado la 

sucesión de 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], para considerar la aceptación de la 

herencia. 

Que en términos del artículo 755 del Código 

Familiar del Estado, ya se configuró la 

prescripción de ese derecho del señor 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], al transcurrir diez años al momento de 

emitirse la sentencia recurrida, más bien un 

poco más de cuarenta años 

aproximadamente, sin que nadie reclamara la 

herencia; que no se demostró por nadie la 

posesión de buena fe de los bienes 

hereditarios. Prescripción que no fue 

considerada en la sentencia impugnada, que 

desestimara el derecho a heredar de su 

progenitor. 

Que le fue denegada la impartición de justicia 

en el presente asunto, contraviniendo el 

artículo 17 de la Constitución Federal, porque 

la juez requiere para reclamar un derecho 

hereditario, una segunda sucesión a nombre 
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de 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], para que esa sucesión se apersone para 

reclamar el derecho hereditario reconocido 

indebidamente. 

Que en la presente sucesión era posible 

dada la muerte de 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], en la fecha de la sentencia, debiendo 

establecerse que la apelante era la 

heredera universal de la señora 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], por ser la denunciante y la única persona 

que se le debió reconocer derechos 

hereditarios. 

Que es heredera sustituta y enunciada con 

su nombre completo en la disposición 

testamentaria por la de cujus; al ser su nieta 

e hija de 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo

_[1]Que se deben estimar fundadas las 

objeciones de conformidad con el artículo 

718 primer párrafo del Código Procesal 

Familiar, solicitándose se tenga por 

reproducidas. 

 

Motivos de disenso que se declaran 

infundados en virtud de que, la recurrente pretende 

que le sean declarados reconocidos sus derechos 

hereditarios dentro del presente juicio sucesorio 

testamentario, arguyendo que en términos del 

artículo 753 del Código Familiar del Estado, que 

establece:  

 

“ARTÍCULO 753.- RECONOCIMIENTO DE 
HEREDEROS O LEGATARIOS. El Juez, al 
hacer el reconocimiento de herederos o 
legatarios, deberá determinar si éstos 
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sobrevivieron al autor de la herencia. En caso 
contrario, declarará que han caducado sus 
derechos a la herencia o legado”. 

 

No se debieron tener por reconocidos 

los derechos a su progenitor 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

porque al momento de la emisión de la sentencia 

recurrida, éste ya había fallecido, pues exhibió el 

acta de defunción correspondiente, por lo tanto, no 

sobrevivió y que se le tuvo que haber caducado el 

derecho a la herencia en favor de 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

Sin embargo, no le asiste la razón a la 

recurrente en virtud de que del contenido del propio 

artículo que cita, advierte que en la resolución que 

se dicte en relación al reconocimiento de herederos, 

el juez deberá determinar si éstos sobrevivieron al 

autor de la herencia; lo que nos conduce a que, el 

A quo debe cerciorarse que los herederos hayan 

estado vivos cuando el titular de la disposición 

testamentaria hubiere fallecido. 

 

Ahora bien, en el caso concreto la juez 

procedió a declarar heredero a 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
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también conocido como 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], no 

obstante de encontrarse ya fallecido para la fecha 

de la emisión de la sentencia que ahora es 

recurrida, lo cual es correcto ya que no le puede 

coartar el derecho hereditario declarado a favor de 

dicha persona. 

 

Lo anterior es así ya que de la 

instrumental de actuaciones se advierte lo siguiente, 

que el ocho de abril de dos mil doce, falleció el 

único heredero 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

siendo esta de data posterior a la defunción de la 

de cujus 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocida como 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que 

lo fue el veintisiete de enero de mi novecientos 

ochenta y siete, acreditándose en términos de las 

documentales públicas consistentes en las actas de 

defunción a nombre de dichas personas y 

registradas con los números 8661 y 00189, 

respectivamente; a las cuales la juez de los autos 

tuvo a bien valorarlas en términos de lo que dispone 

el numeral 405 en relación con el 341 del Código 

Procesal Familiar en vigor. 
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De ahí que, la declaración unilateral 

realizada por la de cujus en el testamento público 

abierto el siete de enero de mil novecientos setenta 

y dos, surtió efectos legales al momento del 

fallecimiento de 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocida como 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

(veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y 

siete), provocando que el derecho de heredar 

ingrese al patrimonio de 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

desde que murió aquella, derecho que encuentra su 

sustento derivado de la cláusula primera de la 

aludida disposición testamentaria; de ahí que se 

encuentre justificado que en la sentencia recurrida 

se hayan reconocido los derechos hereditarios de 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

como único y universal heredero, por sobrevivir al 

autor de la herencia. 

 

Por lo tanto, aun cuando 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 
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su carácter de heredero universal de la sucesión de 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocida como 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

haya fallecido desde el ocho de abril de dos mil 

doce (antes de la fecha de la emisión de la 

sentencia recurrida), ello prohíbe que sus derechos 

hereditarios puedan incluso ser transmitidos a sus 

propios herederos por haber sobrevivido un instante 

al autor de la herencia, en términos del artículo 854 

del Código Familiar en vigor en el Estado, que 

establece: 

 
ARTÍCULO 854.- PRESUPUESTO PARA 
QUE EL HEREDERO TRANSMITA SUS 
DERECHOS A SUS HEREDEROS. El 
heredero que sobrevive un solo instante al 
autor de la herencia, transmite sus derechos 
a sus propios herederos, que gozan como él 
de la facultad de aceptar o repudiar. 

 

En mérito de lo anterior, no se pueden 

declarar caducados los derechos a la herencia a 

favor de 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

tampoco se surten las condiciones para reconocer a 

la denunciante como heredera; aunado a que no se 

debe perder de vista que subsiste la cláusula 

segunda de la disposición testamentaria de la de 

cujus antes referida, donde se establece que: “Para 

el caso de que su referido hijo 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

faltare antes o al mismo tiempo que la testadora, 
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serán herederos sus nietos de nombres 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y los 

demás que procreare su hijo con su esposa 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].”. 

 

Por lo que al no actualizarse dichas 

condiciones en el presente asunto, es decir, que 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

haya faltado antes o al mismo tiempo que la 

testadora, y que hasta este momento no se 

encuentra nulificada dicha disposición testamentaria, 

ello limita a la denunciante a que le sea reconocido 

su derecho como heredera. 

 

Por lo tanto, tampoco se actualiza lo 

dispuesto por el artículo 636 fracción II en relación 

con el 503 fracción I del Código Familiar en vigor, tal 

como lo pretende la recurrente, sosteniendo que 

ante la falta de personalidad de 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], no 

tiene capacidad para recibir la herencia; pero en el 

presente asunto no existieron condiciones para 
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caducar el derecho hereditario que le asiste a dicha 

persona no obstante de haber fallecido con fecha 

posterior a la de cujus tantas veces mencionada, 

máxime porque en términos de numeral 854 del 

Código Familiar vigente en la Entidad, los derechos 

hereditarios a favor de 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

son transmisibles a sus propios herederos; a 

más de lo anterior el artículo 504 de la citada 

legislación prevé sobre la incapacidad para heredar 

por falta de personalidad, y en el caso concreto no 

se actualiza. 

 

Por otra parte, la apelante arguye que 

en el presente caso, operó la prescripción para 

aceptación de la herencia a favor de 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

términos del artículo 755 del Código Familiar en 

vigor en el Estado, al transcurrir cuarenta años, sin 

que se reclamara por parte del aludido heredero, 

que por ello se debe desestimar el derecho a 

heredar, que ello le niega el derecho de impartición 

de justicia previsto en el artículo 17 de la 

Constitución Federal. 
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Sin embargo, no le asiste la razón a la 

apelante, ya que el artículo que invoca para 

prescribir el derecho del heredero tantas veces 

mencionado, no es aplicable al caso concreto, en 

razón de que ese ordinal resulta guarda relación 

para la acción diversa consistente en la “petición de 

herencia” prevista en el la Legislación Familiar 

vigente en el Estado de Morelos, no así para los 

juicios sucesorios testamentarios, siendo que dicha 

acción incluso exige sus respectivos elementos para 

que se pueda hacer valer, los cuales son diversos al 

juicio en que se actúa. 

 

Sino por el contrario, prevalece lo 

previsto en el artículo 761 tercer párrafo del Código 

Familiar vigente en el Estado de Morelos, que 

establece:  

 

“ARTÍCULO 761.- CONDICIONES DE LA 
ACEPTACIÓN O REPUDIACIÓN DE LA 
HERENCIA. Nadie puede aceptar ni repudiar 
sin estar cierto de la muerte de aquél de cuya 
herencia se trate.  

Ninguno puede aceptar o repudiar la 
herencia en parte, con plazo o 
condicionalmente.  

Si los herederos no se convienen sobre la 
aceptación o repudiación, podrán aceptar 
unos y repudiar otros.  

Si el heredero fallece sin aceptar o 
repudiar la herencia, el derecho de 
hacerlo se transmite a sus sucesores”. 
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Por lo tanto, lo determinado por la juez 

de origen en la sentencia recurrida, no viola el 

derecho de impartición de justicia previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; arribando a la conclusión que en efecto, 

no se le pueden reconocer derechos hereditarios a 

la inconforme bajo ningún carácter, respecto de la 

sucesión testamentaria a bienes de 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocida como 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

mérito de todo lo analizado en el presente pieza 

procesal. 

 

Por lo que en consecuencia de todo lo 

anterior, al ser infundados los motivos agravios 

expuestos por la inconforme, se CONFIRMA la 

sentencia interlocutoria combatida de fecha nueve 

de marzo de dos mil veintitrés, dictada por la Juez 

Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, dentro del 

expediente 166/2020-1, relativo al Juicio Sucesorio 

Testamentario a bienes de 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocida como 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Con copia certificada de esta 

resolución, devuélvase el testimonio del expediente 

al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese 
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el presente toca como asunto concluido; sin que sea 

el caso pronunciarse a la condena de gastos y 

costas en virtud de lo dispuesto por el artículo 55 de 

la Ley Adjetiva Familiar en vigor. 

 
Por lo expuesto y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 569, 572 fracción II, 

586 y demás relativos y aplicables del Código 

Procesal Familiar vigente del Estado de Morelos, es 

de resolverse y, se; 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- Son infundados los 

motivos de agravio expuestos por la recurrente 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

en su carácter de denunciante, por lo tanto, se 

CONFIRMA la sentencia interlocutoria combatida de 

fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, 

dictada por la Juez Sexto Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de 

Morelos, dentro del expediente 166/2020-1, relativo 

al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocida como 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

por los motivos y razones expuestos en el 

Considerando CUARTO del presente fallo, para 

que dar en los términos ahí mismo decretados. 
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SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE. Con copia certificada de esta 

resolución, devuélvase el testimonio del expediente 

al juzgado de su origen y, en su oportunidad, 

archívese el presente toca como asunto concluido; 

sin que sea el caso pronunciarse a la condena de 

gastos y costas en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 55 de la Ley Adjetiva familiar en vigor. 

 
A S Í, por unanimidad lo resolvieron y 

firman los Ciudadanos Magistrados que integran la 

Sala Auxiliar del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

BERTHA LETICIA RENDÓN MONTEALEGRE, 

Presidenta de Sala, JUAN EMILIO ELIZALDE 

FIGUEROA, Integrante, quien cubre por acuerdos 

de Pleno de fecha veintidós y treinta y uno de marzo 

de dos mil veintitrés, y NORBERTO  CALDERÓN 

OCAMPO, Ponente en el presente asunto; quienes 

actúan ante el   Secretario de Acuerdos Licenciado 

MARCO POLO SALAZAR SALGADO, quien da fe.  
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 


